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PROCESO  EJECUTIVO- EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICADO  2023-00002 

DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO  LUIS CARLOS JIMENEZ CONTRERAS 

FECHA  MARZO 16 DE 2023 

  
INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora Juez, el presente proceso referenciado en donde se le 

informa que se cometió un error en el auto del 10 de febrero de 2023, en el cual se 

libró mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

                                                                       STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 
                                                                                           Secretaria 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. - Soledad- Atlántico., marzo 

dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). - 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que por medio de correo 

electrónico presentado por el apoderado de la parte demandante solicita la 

corrección del auto que libro mandamiento de pago alegando: “respetuosamente 

concurro ante su despacho con el finde solicitarle se sirva corregir el número de 

cedula mencionada en el numeral 2y 3, de la parte resolutiva del auto que libro 

mandamiento de pago, de fecha 10 de febrero del presente año, ya que por error 

se colocó: CC. 72.333.105 siendo el correcto; CC. 72.333.185.” 

Como quiera que dicho error se encuentra contenido en la parte resolutiva del 

mencionado auto el despacho procederá a corregirlo, conformidad con el artículo 

286 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente señalado el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

1. Corríjanse los numerales No. 2 y 3 del auto del 10 de febrero de 2023, los cuales 

quedaran así:  
 

2) DECRÉTESE el Embargo y Secuestro del bien inmueble registrado bajo 
el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 041-163601 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Soledad. Inmueble de propiedad 
del demandado LUIS CARLOS JIMENEZ CONTRERAS, identificado con 
C.C. No 72.333.185 Por secretaria elabórese el oficio correspondiente 

y remítase al correo electrónico de la entidad, conforme lo establece 
el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
3) DECRÉTESE el Embargo y Secuestro del bien inmueble registrado bajo 

el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 041-79401 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Soledad. Inmueble de propiedad 
del demandado LUIS CARLOS JIMENEZ CONTRERAS, identificado con 

C.C. No 72.333.185, teniendo en cuenta que Bancolombia 
identificada con Nit 890.903.938-8, cedió su garantía en favor de 

Banco Caja Social S.A. Por secretaria elabórese el oficio 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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correspondiente y remítase al correo electrónico de la entidad, 

conforme lo establece el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 024 
 

SOLEDAD, MARZO 17  DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


